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Buenos Aires, '1 de � de 2016.

Visto lo solicitado, teniendo en cuenta que han

quedado firmes las calificaciones correspondientes a los periodos 201112012, 201212013

Y 2013/2014 del personal interno de la Dirección General de Notificaciones, en ejercicio

de las facultades establecidas en el arto 13 del decreto-ley 1285/58 (Ley 14.467) y

Reglamento para la Justicia Nacional

SE RESUELVE:

Efectuar las siguientes promociones en la

dotación de Funcionarios y de Personal de la Dirección General de Notificaciones para la

Justicia Nacional;

PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO: en reemplazo de las sef\oras Angélica Beatriz

Luna de Greco, Graciela Cristina Oviedo, Martha Elena Sálice, Maria Inés Weigel Muf\oz,

Mariana Gómez Castilla, Telma Isabel Bulgari y Pilar Magdalena Olivares que

renunciaron, a los actuales jefes de despacho, sef\ora Sara Graciela BARBOZA, sef\or

Elio Nelson PAMPIN, señoras Maria Inés ECHEGARAY, Alejandra GOMEZ CASTILLO,

Margarita Susana JUAREZ, Mónica FANTINI y sef\or Marcelo Fabián GINO.

JEFE DE DESPACHO: en reemplazo de los anteriores y de la sef\ora Martha Rache

Peuser que renunció, a los actuales oficiales, sef\oras Maria Alejandra ROMERO, Gisela

Mariela RIAL, Marcela Alejandra SANCHEZ, señor Carlos ZIRULNIK y señoras Fabiola

FAGOAGA, Adriana Cristina FALAVIGNA, Paula Carolina HERNANDEZ y Paola Elisabeth

OLGUIN.

OFICIAL: en reemplazo de los anteriores y de la señora Constanza Cornejo Leoni que

renunció, a los actuales escribientes, sef\ores Gonzalo Herminio TORRES BRIZUELA,

Matias Gabriel MORILLAS, señora Hebe Jacqueline CASTILLO, sef\or Walter GRAMAJO,

señora María Cristina TIBURZI, señores Juan Matias MENENDEZ y Claudio SANCHEZ

ALBORNOZ y señoras Myriam Viviana LUGO y Maria de Luján DiAl.
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ESCRIBIENTE: en reemplazo de los anteriores y de la señora Virginia Lorena Palferro que

renunció, a los actuales escribientes auxiliares, señores Fernando Jordán SANTARCIERO,

señoras Julieta SEVILLA y Cintia VOLPATO, señor Edgardo Matías MAGNERES, señoras

Diana Magali SUDERA y María Celina ABREHU, señor Tomás Martín TURDO, señoras

Jésica Vanesa GONZALEZ y Liliana Graciela SPABENTI y señor Agustín ROSE.

ESCRIBIENTE AUXILIAR: en reemplazo de los anteriores, a los actuales contratados en

dicho cargo, señoras Cecilia Inés DIAZ, Marisol MARTIN y Marysol AYALA, señores

Homero Bartolomé OSUNA FERRER, Julián Andrés DEL GRECO Y Mateo Nicolás

PASEYRO y señora María José CASn

Regístrese, hágase saber, agréguese copia de la presente a los
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